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ANEXO N° 1 

 
ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR Y DE LOS POSIBLES OFERENTES   

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082/2015, la 
Secretaría Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud, analizará los aspectos 
generales del mercado, aspectos económicos, de orden internacional, técnico y legal, etc., 
que enmarcan la siguiente contratación:  

 
OBJETO:  Prestar servicios en el fortalecimiento de las competencias laborales de los 
servidores públicos de la Secretaría Distrital de Salud mediante la implementación del Plan 
Institucional de Capacitación. 
 
1. CLASIFICACIÓN UNSPSC   
 

Realizada la consulta en el clasificador de Naciones Unidas de bienes y servicios, se 
determina el código que se relaciona con el objeto contractual así: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

80000000 
 Servicios de Gestión, 

Servicios 
Profesionales de 

Empresa y 
Servicios 

Administrativos 

80110000 
Servicios de 

Recursos Humanos 
 

80111500 
Desarrollo de Recursos 

Humanos 
 

86000000 
Servicios Educativos 

y de formación 

86100000 
Formación 
profesional 

86101800 
 Entrenamiento y 

desarrollo de mano de 
obra 

 

86000000 
Servicios Educativos  

y de Formación 

86100000 
Formación 
profesional 

86101700 
Servicios de capacitación 
vocacional no científica 

 

86101705 
 Capacitación 
Administrativa 

86000000 
Servicios  Educativos 

y de Formación 

86100000 
Formación 
profesional 

86101700 
Servicios de capacitación 
vocacional no científica 

 

86000000 
Servicios Educativos 

y  de formación 

86110000 
Sistemas 

educativos 
alternativos 

86111600 
Educación de adultos 

 

  
 

1.2 PREPARACION DEL ESTUDIO DEL SECTOR   
 
De acuerdo con la Economía, la actividad económica se encuentra dividida en sectores 
económicos, de acuerdo con el aprovechamiento de los recursos naturales. En este sentido, 



la división se encuentra determinada por los procesos de producción que ocurren al interior 
de cada uno de ellos; es así como de acuerdo con la Economía Clásica, existen tres 
sectores a saber: Sector Primario o sector agropecuario, Sector Secundario o sector 
Industrial y Sector Terciario o sector de servicios.  
 
El sector terciario dirige, organiza y facilita la actividad productiva de los otros dos sectores 
(primario y secundario). Es considerado como un sector de la producción, sin embargo, su 
función principal radica en las dos etapas siguientes de la economía, las cuales son la 
distribución y consumo.  
 
Con respecto al Sector Terciario, se debe indicar que abarca todas las actividades 
económicas que tienen que ver con la prestación de los servicios tanto a la población como 
a los demás sectores de la producción; es decir, incluye todas aquellas actividades que no 
producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la 
economía. 
  

1.3ASPECTOS GENERALES DEL SECTOR  
 
La actividad económica del presente proceso, de acuerdo con el Clasificador Industrial 
Internacional Uniforme de todas las actividades económicas (CIIU), es la siguiente: 

 
Clasificación actividad económica CIIU 
 

SECCIÓN DIVISIÓN GRUPO CLASE 

N 
ACTIVIDADES DE 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

Y DE APOYO 

82 
Actividades 

administrativas y de apoyo 
de oficina y otras 

actividades de apoyo a las 
empresas 

829  
Actividades de servicio de 

apoyo a las empresas n.c.p. 

8299 
Otras actividades de 

servicio de apoyo a las 
empresas n.c.p. 

Fuente: DANE.  Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas. Revisión 4 Adaptada 
para Colombia (2022)  

En este orden de ideas tenemos que, dentro del mercado, se cuenta con un importante 
número de personas naturales y jurídicas que ofrecen los productos requeridos y se 
encuentran en capacidad de prestar los servicios de bienestar para el personal de la 
entidad. 

a) La importancia del sector en el contexto local y nacional 

Sector Terciario 

El sector servicios es fundamental para el desarrollo económico de un país, al ser uno de 
los rubros más importantes de la composición del PIB. En los últimos años este sector ha 
ido creciendo debido a la especialización, la automatización, la mundialización e integración 
de la economía y al aumento de la población. 

El sector servicios es muy importante para cualquier economía, porque genera 
oportunidades laborales, competitividad y desarrollo (por la calidad y cantidad de 
actividades del sector), y grandes inversiones. 
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Para que un producto final llegue a los consumidores, los productores deben apoyarse en 
el sector terciario, a través de:  asesorías profesionales, científicas y técnicas, actividades 
financieras y de seguros, actividades inmobiliarias, servicios de transporte, comercio, 
información y comunicaciones. 

b) participación del sector en el PIB1 

 

El Producto Interno Bruto crece 2,6% en el año 2025pr respecto al año 2024p (ver tabla 1); 
las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,6% (contribuye 
0,9 puntos porcentuales a la variación anual).  

 
Boletín técnico Bogotá D.C. 16 de febrero de 2026 páginas 1 a 4. 



Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,5% 
(contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación anual).  

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 9,9% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual).  

En el cuarto trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% 
respecto al mismo periodo de 2024p (ver tabla 1). Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,8% 
(contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual).  

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 3,4% (contribuye 
0,7 puntos porcentuales a la variación anual). • Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares individuales en 
calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como 
productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,5% (contribuye 0,5 puntos 
porcentuales a la variación anual).  

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,1%. Cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 4,6%. 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 1,6% Explotación 
de minas y canteras crece 1,2%. 
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1 Boletín técnico Bogotá D.C. 16 de febrero de 2026 página 5. 

 
Conforme a las tasas de información y del crecimiento reflejadas en comparación al año 
inmediatamente anterior 2024, se logra evidenciar que para la actividad económica 
comercio al  por mayor y al por menor en la vigencia 2025 decreció aún más en 1.8% lo 
cual, es una cifra importante de disminución para este sector. 

 

b) Empleo que genera2 
 
Total Nacional mensual 
 

 
2 Tomado de DANE - Boletín Técnico Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH). fecha de publicación del 

boletín: 31 de marzo de 2025. 



Para enero de 2026, la tasa de desocupación del total nacional fue 10,9%, mientras que en 
el mismo mes de 2025 fue 11,6%. La tasa global de participación se ubicó en 63,6%, en 
tanto que en enero de 2025 fue 64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,7%, siendo 
similar a la registrada en el mismo mes del año anterior.  
 

 
 
Total Nacional trimestre móvil 
 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil noviembre 2025 - enero 
2026 fue 8,6%, lo que representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al 
trimestre móvil noviembre 2024 - enero 2025 (9,6%). La tasa global de participación se 
ubicó en 64,2%, mientras que en el mismo periodo del año anterior fue 64,1%. Finalmente, 
la tasa de ocupación fue 58,7%, lo que representó un aumento de 0,8 puntos porcentuales 
respecto al trimestre móvil noviembre 2024 - enero 2025 (57,9%). 
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1 Tomado de DANE - Boletín Técnico Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH). fecha de publicación del 

boletín: de 2026. 
 

 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas 
 
En el trimestre móvil noviembre 2025 - enero 2026, la tasa de desocupación de las 13 
ciudades y áreas metropolitanas fue 8,5%, lo que representó una disminución de 0,8 puntos 
porcentuales respecto al trimestre móvil noviembre 2024 - enero 2025 (9,4%). La tasa 
global de participación se ubicó en 66,5%, mientras que en el mismo periodo del año 
anterior fue 66,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,8%, lo que representó un 



aumento de 0,9 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil noviembre 2024 - enero 
2025 (59,9%). 
 

__ 
Boletín técnico Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) enero 2026. 

 
 
 
 
POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD: 
 
En el mes de enero de 2026, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 
23.227 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la 
población ocupada fueron Administración pública y defensa, educación y atención de la 
salud humana (0,8 puntos porcentuales); Actividades profesionales, científicas, técnicas y 
servicios administrativos (0,7 puntos porcentuales) e Industrias manufactureras (0,6 puntos 
porcentuales). 
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Boletín técnico Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) Enero 2026 

 
 
 
POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN POSICIÓN OCUPACIONAL:  
 
En enero de 2026, Trabajador por cuenta propia y Patrón o empleador fueron las posiciones 
ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total 
nacional con 0,9 y 0,5 puntos porcentuales, respectivamente. 
Boletín técnico Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) Enero 2026 



  
 
Boletín técnico Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) Enero 2026 pagina 8 y 9. 

 
 
RANKING DE CIUDADES SEGÚN TASA DE DESEMPLEO: 
 
 
Para el trimestre móvil noviembre 2025 - enero 2026, de las 23 ciudades y áreas 
metropolitanas, las que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó 
(24,6%), Cartagena (14,6%) y Riohacha (13,6%). Las ciudades con menor tasa de 
desocupación fueron: Villavicencio (7,7%), Manizales A.M. (7,7%) y Bogotá D.C. (7,5%). 
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______________________________________ 
Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) diciembre 2025 página 09. 
 
 

Mercado laboral de las personas con discapacidad 
 
 
Durante el trimestre móvil diciembre 2025 – febrero 2026, la tasa global de participación 

(TGP) de la población con discapacidad fue de 23,0%, en comparación con la TGP de la 

población sin discapacidad de 66,5%, lo que significa una diferencia negativa de 43,5 

puntos porcentuales (p.p.) entre ambas poblaciones. 

 



En cuanto a la tasa de ocupación, se evidencia que hay una diferencia negativa de 39,8 

p.p. entre la población con discapacidad y sin discapacidad, para la primera, esta tasa fue 

de 20,6% y para la segunda de 60,3%. 

  

Por otro lado, al observar la tasa de desocupación se evidencia que existe una diferencia 

de 1,3p.p. dada por una tasa de 10,6% para la población con discapacidad y 9,3% para las 

personas sin discapacidad. 

 

 
 

Durante el trimestre móvil diciembre 2025 – febrero 2026, la tasa global de participación 
(TGP) de la población con discapacidad fue de 23,0%, en comparación con la TGP de la 
población sin discapacidad de 66,5%, lo que significa una diferencia negativa de 43,5 
puntos porcentuales (p.p.) entre ambas poblaciones.  
 
En cuanto a la tasa de ocupación, se evidencia que hay una diferencia negativa de 39,8 
p.p. entre la población con discapacidad y sin discapacidad, para la primera, esta tasa fue 
de 20,6% y para la segunda de 60,3%. Por otro lado, al observar la tasa de desocupación 
se evidencia que existe una diferencia de 1,3 p.p. dada por una tasa de 10,6% para la 
población con discapacidad y 9,3% para las personas sin discapacidad. 
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2.1 Población ocupada con y sin discapacidad según ramas de actividad  
 
Para el trimestre móvil diciembre 2025 – febrero 2026, las ramas de actividad donde más 
se concentró la población ocupada con discapacidad fueron Agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca (19,7%), seguida de Comercio y reparación de vehículos (18,3%). 

 



 
 

Por otra parte, las actividades de servicios administrativos y de apoyo se evidencian 

participaciones de 6,7% en personas con discapacidad y 8,1% en población sin 

discapacidad, lo que lo posiciona como un ámbito estratégico para el proceso en curso. 

Debido a su dinámica basada en la atención al público, el flujo constante de personas y la 

interacción directa. 

c) Evolución General de los Subsectores de Servicios3 
 
 
1.1 Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, 

según subsector de servicios (diciembre 2025p / diciembre 2024). 
 
En enero de 2026, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con enero de 2025. 

 
3 Tomado de DANE - Boletín Técnico Encuesta mensual de servicios EMS. Diciembre 2025 pagina 3. 
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En diciembre de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos totales, en comparación con diciembre de 2024. 



 
 
 
 

d) Aspecto internacional-acuerdos comerciales 
 
De conformidad con lo establecido en el manual para el manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación, versión 13, literal D, las Entidades Estatales que 
adelantan sus Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, no 
deben hacer este análisis en la modalidad de menor cuantía. 
 
 

Conclusión. 
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En este sentido, la Secretaría Distrital de Salud requiere contratar los servicios de 

capacitación para los funcionarios de la Secretaría Distrital de Salud en los ejes temáticos 

de competencias funcionales de apoyo a la gestión y misional incluidos en el Plan 

Institucional de Capacitación 2026, destinado para la formación y especialización no formal 

de los funcionarios de la entidad, que apoyan la gestión, de acuerdo con las características 

técnicas requeridas y descritas en las especificaciones técnicas del presente estudio previo.  

Lo anterior Teniendo en cuenta El Plan Institucional de Capacitación de la Entidad el cual 

se diseñó de conformidad con los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de 

Formación y Capacitación para el Desarrollo y la Profesionalización del Servidor Público 

del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) y por el Departamento 

Administrativo del Servicio Civil (DASCD) 

 
 

2. ANÁLISIS DEL ASPECTO ECONÓMICO  

 
a) Entorno Social4 
 
 

b) Productos incluidos dentro del sector 
 
Para desarrollar el objeto y funciones básicas, la Secretaría Distrital de Salud, mediante la 
Dirección de Talento Humano, es responsable de la Administración del Talento Humano, 
planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, administrativos informáticos y 
financieros necesarios para cumplir la misión de la entidad, garantizando su oportunidad, 
efectividad y legalidad. Con base en estas funciones, de los procesos de talento humano le 
corresponde ejecutar, supervisar y controlar la implementación y desarrollo de las políticas, 
programas y proyectos relacionados con la administración y gestión del talento humano, 
para asegurar la competencia de este, siendo una obligación obligación coordinar la entrega 
de dotación para los funcionarios de la entidad que por ley tienen derecho teniendo en cuenta 
las normas para facilitar el cumplimiento de objetivos. 
  
c) Agentes que componen el sector 
 
Las principales entidades reguladoras son:  
 
• Ministerio de Educación Nacional.  
 
Entidad encargada de vigilar el manejo de recursos por parte de la administración y de los 
particulares, y en particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que 
correspondan a quienes infrinjan dichas normas.  

 
4 Tomado de ANDI - Balance 2024 y Perspectivas 2025.Pagina 35. 

 

 



 
• Gremios y asociaciones que participan en el sector  
 
Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior con Formación Técnica 
Profesional y/o Tecnológica ACIET. 
  
Asociación Colombiana de Universidades ASCUN. 
  
Asociación Colombiana de Educación Privada ASOCOLDEP.  
 
Asociación de Instituciones de Educación Superior con programas de Educación a 
Distancia ACESAD.  
 
Asociación de Instituciones de Educación Superior del Caribe ASIESCA. 
  
Federación Nacional de Representantes Estudiantiles (FENARES) 

 
a) Variables económicas5  
 

En marzo de 2026 la variación mensual del IPC fue 0,78%, la variación año corrido fue 3,07% y 
la anual 5,56%. 

 

En marzo de 2026 la variación anual del IPC fue 5,56%, es decir, 0,47 puntos porcentuales mayor 
que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 5,09%. 

El comportamiento mensual del IPC total en marzo de 2026 (0,78%) se explicó principalmente 
por la variación mensual de las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles y Alimentos y bebidas no alcohólicas. Las mayores variaciones se presentaron en 
las divisiones Información y comunicación (2,96%) y Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,27%) 

 

 

 
Boletín técnico índice de consumidor enero 2026 
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Boletín técnico índice de consumidor abril  2026 

 
Variación mensual (marzo - 2026) 
 
1.1 Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y subclases. 
 
1.1.1 Variación y contribución mensual por divisiones de gasto. 



En el mes de marzo de 2026, el IPC registró una variación de 0,78% en comparación con 
febrero de 2026, ocho divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,78%): 
Información y comunicación (2,96%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,27%), Salud 
(1,06%), Bienes y servicios diversos (0,95%), Muebles, artículos para el hogar y para la 
conservación ordinaria del hogar (0,90%), Recreación y cultura (0,88%), Restaurantes y 
hoteles (0,86%) y por último, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 
(0,85%). Por debajo se ubicaron: Prendas de vestir y calzado (0,19%), Educación (0,17%), 
Transporte (-0,22%) y por último, Bebidas alcohólicas y tabaco (-0,37%). 
 

 
Boletín técnico Índice de Precios al Consumidor (IPC)Marzo 2026 
 

• Variación del SMMLV 
 
El monto del salario mínimo para el año 2026 quedó en $ 1.750.905. pesos con un auxilio 
de transporte de $249.095 pesos y fue acordado entre los sindicatos, gremios y el Gobierno 
Nacional el 29 de diciembre de 2025 bajo el Decreto del Gobierno Nacional No 1469 de 
2025. 
 

Tabla 1. Salario mínimo legal en Colombia 
 

Serie histórica en pesos colombianos - periodicidad anual (últimos 10 años) 
 

Año  
Salario 
mínimo 
diario  

Salario 
mínimo 
mensual  

Variación 
porcentual 

anual % 
Decretos del Gobierno Nacional 

2014 20,533.33 616,000.00 4.50 3068 de diciembre 30 de 2013 

2015 21,478.33 644,350.00 4.60 2731 de diciembre 30 de 2014 

2016 22,981.83 689,455.00 7.00 2552 de diciembre 30 de 2015 

2017 24,590.57 737,717.00 7.00 2209 de diciembre 30 de 2016 

2018 26,041.40 781,242.00 5.90 2269 de diciembre 30 de 2017 

2019 27,603.87 828,116.00 6.00 2451 de diciembre 27 de 2018 



 GESTIÓN CONTRACTUAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

SISTEMA DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ESTUDIOS PREVIOS PARA PROCESOS DE SELECCIÓN 

Código: SDS-CON-FT-064 Versión:  7 

Elaboró: Carlos Andres Montaña Buitrago/ Revisó: Nureidis Torres Vivas/ Aprobó Katty Jhoana Rodríguez Lozano  

 

21 

 

Año  
Salario 
mínimo 
diario  

Salario 
mínimo 
mensual  

Variación 
porcentual 

anual % 
Decretos del Gobierno Nacional 

2020 29,260.10 877,803.00 6.00 2360 de diciembre 26 de 2019 

2021 30,284.20 908,526.00 3.50 1785 de diciembre 29 de 2020 

2022 33,333.33 1,000,000.00 10.07 1724 de diciembre 15 de 2021 

2023 38,666.66 1,160,000.00 16.00 2613 de diciembre 28 de 2022 

2024 43.333.33 1.300.000.00 12.07 2292 de diciembre 29 de 2023 

2025 47.450.00 1.423.500.00 9.53 1572 de diciembre 24 de 2024 

2026 58.363.5 1.750.905.00 23.00 1469 de diciembre 29 de 2025 
Fuente: Banco de la República - Gerencia Técnica 

Nota: Variación porcentual con respecto al dato del año inmediatamente anterior. 
 
• Tasa Representativa del Mercado – TRM 

La tasa de cambio (nominal) hace referencia al valor de la moneda nacional con referencia 
a una moneda extranjera, usualmente el dólar estadounidense, pues es la moneda en la 
que se realizan la mayor parte de las transacciones con el exterior. Así, esta tasa señala la 
cantidad de pesos que se deben pagar por un dólar. Un aumento (depreciación del peso) 
señala una pérdida de valor de la moneda nacional, debido a que se tienen que entregar 
más pesos colombianos por cada dólar estadounidense. Por otro lado, una disminución 
(apreciación del peso) muestra un fortalecimiento de la moneda local, en el sentido en que 
se deben entregar menos pesos colombianos por cada dólar estadounidense. 

La tasa de cambio representativa del mercado (TRM) corresponde al promedio aritmético 
simple de las tasas ponderadas de las operaciones de compra y de venta de dólares 
estadounidenses a cambio de moneda legal colombiana, efectuadas por bancos 
comerciales, corporaciones financieras, sociedades comisionistas de bolsa, compañías de 
financiamiento, la Financiera de Desarrollo Nacional (FDN) y el Banco de Comercio Exterior 
de Colombia (Bancoldex), pactadas para cumplimiento en ambas monedas el mismo día 
de su negociación. Esta tasa se expresa en moneda legal por un dólar de los Estados 
Unidos de América. La TRM vigente para cada día es calculada y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia con las operaciones del día anterior. 



 

 

b) Balanza comercial6  
 
En diciembre de 2025, las importaciones alcanzaron US$6.051 millones CIF con un 
aumento de 7,1% con respecto al mismo mes de 2024 y presentaron un aumento de 2,7% 
con respecto a noviembre de 2025. La variación 12 meses se ubicó en 10,0%. 
 
Por CUODE, las importaciones de bienes de consumo registraron una variación de 30,6% 
con respecto al mismo mes del año anterior y contribuyeron con 7,4 puntos porcentuales a 
la variación de diciembre, las importaciones de bienes de capital y materiales de 
construcción crecieron 13,0%, mientras que las importaciones de materias primas y 
productos intermedios disminuyeron 7,3% y aportaron -3,6 puntos porcentuales a la 
variación del mes. 
 
En el mes, los quince principales productos importados representaron el 35,6% del total. 
Las variaciones positivas, por orden de magnitud, fueron en: abonos minerales, 
motocicletas, automóviles, medicamentos dosificados, neumáticos nuevos, teléfonos, 
instrumentos para medicina, máquinas para procesamiento de datos, partes de vehículos y 

 
Fuente: DANE-DIAN El informe fue elaborado con base en estadísticas de diciembre de 2025, publicadas por el DANE, el día 

17 de febrero de 2026 
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vehículos para mercancías. Se registró disminución en: gas de petróleo, petróleo refinado, 
sangre para usos terapéuticos, residuos de aceite de soja y maíz. 
 
Crecieron las compras originarias de países como: China (20,2%), Unión Europea (14,5%), 
Japón (80,2%), México (20,5%), Corea del Sur (38,3%) y Argentina (52,9%), entre otros. 
Por su parte, disminuyeron las importaciones provenientes de Estados Unidos (-11,5%), 
Trinidad y Tobago (-64,8%), Zona Franca Reficar (-46,6%) y Canadá (-17,1%), entre otros. 
 
En diciembre de 2025, la balanza comercial de Colombia fue deficitaria en US$1.178 
millones, superior en US$350 millones en comparación con diciembre de 2024. 
 

Importaciones y balanza comercial de Colombia Enero - diciembre 2025 
 
En 2025, las importaciones colombianas se ubicaron en US$70.502 millones CIF y 
registraron un crecimiento de 10,0%, con respecto al mismo período del año anterior. Este 
comportamiento lo explicó, en especial, el aumento de las importaciones de bienes de 
consumo (21,9%), materias primas y productos intermedios (5,9%) y las importaciones de 
bienes de capital y materiales de construcción (6,3%). 
 
Los quince principales productos importados representaron el 35,6% del total. 
Disminuyeron las compras de gas de petróleo y residuos de aceite de soya. Se registró 
aumento en el resto, destacándose: automóviles, motocicletas, medicamentos dosificados, 
maíz, máquinas para el procesamiento de datos, teléfonos, vehículos para mercancías, 
sangre para usos terapéuticos, insecticidas, neumáticos nuevos, instrumentos para 
medicina, petróleo refinado y polímeros de etileno. 
 
Por origen, los principales proveedores fueron: China, Estados Unidos, Unión Europea, 
México y Brasil. Estos cinco orígenes participaron con el 73,2% del total importado. 
 
De los principales países de origen, los mayores incrementos se registraron en las compras 
originarias de: Trinidad y Tobago (123,7%), Zona Franca Reficar (55,2%), Corea del Sur 
(40,9%), Perú (26,8%), Vietnam (23,3%), Suiza (23,1%), Tailandia (22,9%), entre otros. Se 
observó reducciones de las compras de Colombia realizadas a: Bolivia (-8,3%), Canadá (-
3,9%) y Estados Unidos (-1,8%), entre otros. 
 
En 2025, el déficit fue de US$16.377 millones, superior en US$5.571 millones en 
comparación con el mismo período del año anterior. 



 
Fuente: DANE-DIAN El informe fue elaborado con base en estadísticas de diciembre de 2025, publicadas por el DANE, el día 

17 de febrero de 2026 

CONCLUSION: 

En resumen, el sistema educativo colombiano ha demostrado capacidad de mantenimiento, 
de sostenimiento, enfrentando desafíos de cara al 2025, en cuanto a calidad y equidad. 
¿Se requieren esfuerzos conjuntos para fortalecer las estrategias encaminadas a mejorar 
la calidad y reducir las brechas en cuanto al acceso y equidad en la educación, como puede 
ser esto? Garantizando el acceso a los niños y jóvenes a una educación de calidad 
independientemente de su ubicación geográfica o situación económica. 
 
3. ANÁLISIS DEL ASPECTO TÉCNICO  
 

El Plan Institucional de Capacitación de la Entidad se diseñó de conformidad con los 
lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Formación y Capacitación 2020-2030, 
para el Desarrollo y la Profesionalización del Servidor Público del Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP) y por el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital (DASCD).  
 
Las actividades a realizar en el presente proceso se encuentran previstas en el Plan 
Institucional de Capacitación, y los contenidos se presentan como una referencia general 
de los objetivos de cada curso, diplomado o taller y pueden ser ajustados de acuerdo con 
la pertinencia y necesidades específicas de cada actividad;  
 
Así mismo, para las capacitaciones que se desarrollen de manera presencial, no deberán 
incluir refrigerios ni el suministro de aula o espacios físicos, toda vez que estas se llevarán 
a cabo en las instalaciones de la Secretaría Distrital de Salud – Carrera 32 No.12-81. Las 
capacitaciones que se dictarán. 
 
Las especificaciones técnicas de cada capacitación y actividad del presente proceso se 
encuentras detalladas en el anexo No. 4 denominado anexo técnico el cual hace parte 
integral del contrato.  
 
Por otra parte, frente a la normatividad actual se tiene que para la presentación del personal 
mínimo solicitado se deberá cumplir con en el artículo 3° del Decreto 332 de 2020, 
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modificado por el decreto 634 de 2023 “…Vincular y mantener un mínimo de mujeres para 
la ejecución del convenio o contrato según los porcentajes que se establecen…” 
 
 
De conformidad con lo expuesto y dando cumplimiento a las obligaciones y deberes 
emanados de las normas citadas, la Secretaría Distrital de Salud ejecutará el Plan de 
Capacitación – educación informal para la vigencia 2026, el cual adoptó y promulgó a través 
de la Resolución No. 031 del 27 de enero del 2026 que tiene por objeto entre otros fortalecer 
las competencias laborales de los servidores públicos de forma integral. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Adquisiciones para la presente vigencia, 
la Dirección de Gestión del Talento Humano, efectuó el diagnóstico de necesidades de 
capacitación al interior de la Secretaría Distrital de Salud y como resultado, se establecieron 
las temáticas a desarrollar durante la vigencia 2026 las cuales tendrán relevancia para en 
desempeño laboral de los servidores públicos de la entidad.    
 
4. ANÁLISIS DEL ASPECTO LEGAL  
 

Fundamentos Jurídicos que soportan el presente proceso de contratación, son: La 

Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública Ley 

80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública”, Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia 

y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con Recursos Públicos” y sus Decretos Reglamentarios, Decreto 1082 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional" y demás normas legales vigentes que regulen la materia. Por la cual 

se relacionan a continuación: 

a) NORMAS GENERALES 
 

• Constitución Política de Colombia. 

• Ley 80 de 1993 “Por medio del cual se expide Estatuto General de Contratación de 

la Administración Pública. 

• Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y 

la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 

sobre la contratación con Recursos Públicos.” 

• Ley 1437 del 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo”. 

• Ley 816 de 2003. “Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de 

la contratación pública”. 

• Ley 1474 de 2011. “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública”. 



• Ley 1687 Del 2013 “Ley de presupuesto General de la Nación y demás normas 

orgánicas de presupuesto”. 

• Decreto 660 de 2021. “Por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. 

y se adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 

del Sector Administrativo de Planeación Nacional. 

• Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin 

reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo 

al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones”. 

CONCLUSIÓN  
  
En este sentido, la Secretaría Distrital de Salud requiere contratar los servicios de 

capacitación para los funcionarios de la Secretaría Distrital de Salud en los ejes temáticos 

de competencias funcionales de apoyo a la gestión y misional incluidos en el Plan 

Institucional de Capacitación 2026, destinado para la formación y especialización no formal 

de los funcionarios de la entidad, que apoyan la gestión, de acuerdo con las características 

técnicas requeridas y descritas en las especificaciones técnicas del presente estudio previo.  

Lo anterior Teniendo en cuenta El Plan Institucional de Capacitación de la Entidad el cual 

se diseñó de conformidad con los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de 

Formación y Capacitación para el Desarrollo y la Profesionalización del Servidor Público 

del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) y por el Departamento 

Administrativo del Servicio Civil (DASCD) 

 

Elaboró:  Wilson Hernán Escandón Chaparro – Contratista DGTH  

Aprueba: José Elías Guevara Fragozo – Director de Gestion de Talento Humano  
 

 
 
 
 
 
 
 


